
     

  

Guayaquil, 25 de Junio de 2012 e 

YA 
Señora X Ú 

SÁNCHEZ TORRES MARCIA ANTONIA LA D ) 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme flevar a su conocimiento que STRADAUTO $. A., en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE por el lapso de cinco 
años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima STRADAUTO $, A., se constituyó el 25 de Abril 
de 2012 mediante escritura pública autorizada por el Notario Publico 
Trigésimo del Cantón Guayaquíl Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de Junio de 2012, de 
fojas 60.788 a 60.806, Número 10.586 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 33.640 del Repertorio. 

   

     

  

Atentamente, 

Z CRISTOBAL ENRIQUE 

Junta 

ING. ES 

Secretario 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía STRADAUTO S.A., a favor 
de MARCIA ANTONIA SANCHEZ TORRES, de fojas 72,506 a 72.507, 
Registro Mercantil número 12,753. 
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